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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE MASCARILLAS PARA EL PERSONAL DE LAS SEDES DE LOS 
SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
1. OBJETO 

 
El objeto del presente contrato es el suministro de mascarillas FFP2 y mascarillas 
quirúrgicas para los empleados públicos de los servicios centrales de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la necesidad de proteger a 
los mismos dentro de la estrategia de vigilancia y control frente a COVID-19 tras la fase 
aguda de la pandemia en la Comunidad de Madrid. 
 

2. NORMATIVA  
 

En cumplimiento del contrato, el contratista observará la normativa vigente, entre la que 
se encuentra: 
 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.  
 Reglamento (UE) 2016/425 relativo a los equipos de protección individual. 
 Reglamento (UE) 2017/745 sobre productos sanitarios. 
 Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 
 

3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PRODUCTO 
 
Las características de las mascarillas FFP2 a suministrar son: 

 
• Cumplir con el Reglamento (UE) 2016/425 relativo a los equipos de protección 

individual. 
• Estar certificadas bajo la norma UNE-EN 149:2001+A1:2010, como FFP2 (EPI 

categoría III sin válvula). 
• Deben estar diseñadas para uso sanitario. 
• No Reutilizables 

 
Las características de las mascarillas quirúrgicas a suministrar son: 
 

• Cumplir con el Reglamento (UE) 2017/745 sobre productos sanitarios. 
• Deberá estar certificado el cumplimiento de la norma UNE-EN 

14683:2019+AC:2019. 
• No reutilizables. 

 
El etiquetado del envase exterior de ambas mascarillas deberá ser claro, redactado en 
castellano e incluir, como mínimo, la siguiente información: 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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• Información necesaria para identificar el producto y el contenido del envase. 
• Nombre y dirección del fabricante, y cuando el fabricante no esté en la Unión Europea, 

en la etiqueta o en las instrucciones de uso deberá figurar, además, el nombre y 
dirección del representante autorizado, o importador en la Unión Europea. 

• Referencia del producto. 
• El código del lote precedido por la palabra “lote” o el número de serie. 
• Cualquier advertencia y/o precaución que deba adoptarse. 
• Marcado CE. 
• Fecha de procesamiento y fecha de caducidad claramente visible. No se 

admitirá la entrega de productos con fecha de caducidad inferior a 2 años. 
• Número de unidades que contiene el envase. 

 
Ambos modelos de mascarillas deberán cumplir con los siguientes condicionantes: 
 

• Deberán ser de tal tamaño que permitan cubrir la boca, la nariz y el mentón, 
permitiendo que se acoplen anatómicamente, con tiras elásticas que permitan un 
acople perfecto. 

• Deberán disponer de tira moldeable en el borde superior, para adaptación a la 
nariz, debiendo ser cómoda, resistente y sin objetos punzantes o cortantes. 

• Deberán ser hipoalergénicas. 
• Deberán ser desechables por procedimientos que supongan una baja exposición 

a contagios. 
 
4. PRESTACIÓN DEL CONTRATO 

 
El personal que preste el contrato depende laboralmente del contratista, no existiendo 
ninguna obligación con la Comunidad de Madrid. El contratista asumirá la condición de 
empresario con todos los derechos y obligaciones respecto a su personal de acuerdo con 
la legislación vigente, y se obliga a pagar los salarios y las cotizaciones a la seguridad social, 
al cumplimiento de los convenios colectivos aplicables y de las restantes obligaciones 
derivadas de la legislación vigente, quedando la Administración libre de toda 
responsabilidad. 

 
5. DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
El director de los trabajos será el Jefe de División de Organización, Recursos y 
Documentación o persona en quien delegue. 

 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA 

 
El suministro de los productos objeto de licitación, en número de 100.000 mascarillas FFP2 
y 218.000 mascarillas quirúrgicas deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta (30) 
días contados desde el siguiente a la formalización del contrato. 

La entrega de las mascarillas deberá efectuarse en el almacén sito en la calle Aduana n° 
29, en Madrid, sede de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. Dicha 
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entrega incluye la ubicación de las mismas en el espacio que sea indicado por el director 
de los trabajos. 

 
7. DEBER DE SECRETO Y CONFIDENCIALIDAD 

 
La empresa adjudicataria y el personal que intervenga en la ejecución de este contrato 
deberá cumplir con el deber de secreto o confidencialidad sobre los datos o informaciones 
de los que tenga conocimiento durante la ejecución del mismo, estando obligado a no 
hacer públicos o enajenar cuantos datos conozca como consecuencia o con ocasión de 
su ejecución, incluso después de finalizar el plazo  de ejecución del mismo (artículo 5 de 
La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales). 

 
Igualmente serán de aplicación las disposiciones de desarrollo de la norma anterior que se 
encuentren en vigor en la fecha de adjudicación de este contrato o que puedan estarlo 
durante su vigencia. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el contratista se 
compromete explícitamente a formar e informar a su personal de las obligaciones que 
dimanan de lo establecido en estas normas. 

 
El plazo durante el cual deberá mantenerse el deber de respetar el carácter confidencial 
de la información se establece en cinco (5) años. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, 

RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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